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I. INFORMACIÓN GENERAL 

Nombre de la institución  

Domicilio de la institución  

Nombre del director de la 
institución 

 

Denominación del(de los) 
programa(s) de formación 
judicial a ser evaluado 

 

Número de promociones del 
programa de formación 
judicial a ser evaluado 

 

 
Seleccione el proceso que corresponde: 
 
 

Denominación del(de 
los)programa(s) de 

formación judicial a ser 
evaluado(s) 

Nueva 
acreditación 

 

Denominación del(de 
los) programa(s) de 
formación judicial a 

ser evaluado(s) 

 

 

 

Reacreditación 

  

  

II. PRESENTACIÓN DE LA INSTITUCIÓN 
(Descripción del contexto de la institución) 
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III. DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA A ACREDITAR 
(Descripción del programa de formación y las principales características) 
 
 

IV. REQUISITOS APLICABLES A LOS POSTULANTES A ACREDITACIÓN O 
REACREDITACIÓN 

Para iniciar el proceso de acreditación y reacreditación de la Norma de 
Calidad RIAEJ NCR 1000, las Escuelas Judiciales deberán cumplir en un cien 
por ciento con los requisitos detallados a continuación:  
 

Requisito Cumple No 
cumple 

Descripción de la 
Evidencia anexa 

Es una Escuela Judicial o Centro 
Público de Formación Judicial 
miembro de la Red Iberoamericana 
de Escuelas Judiciales. 

X   

El programa para certificar es en 
materia judicial. 

  

Ejemplos de posibles 
evidencias: pensum del 
programa, diseño de la 

capacitación, entre 
otros. 

Certifica haber realizado la 
solicitud de aplicación para 
participar en el proceso de 
acreditación en los plazos 
establecidos. 

  No aplica 

Cuenta con un Sistema Gestión de 
la Calidad implementado y 
adaptado a la norma NCR 1000, 
para gestionar el(los) programa(s) a 
acreditar. 

  Ejemplos de posibles 
evidencias: certificado 
de acreditación previo, 
manual de calidad, 
mapa de procesos, 
fichas de procesos, 
procedimientos 
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documentados, entre 
otros.  

Se compromete a que los miembros 
de su comité de autoevaluación 
reciban la formación 
correspondiente sobre los 
requisitos de la Norma RIAEJ NCR 
1000 vigente, para la acreditación 
de los programas judiciales. 

   

 

No aplica 

 
 

La institución cumple con X De los 5 requisitos requeridos. 

 

Firmado por: 

Director o máximo representante de la institución en fecha XX del mes XX del 
año XXXX.  

1. Anexo: Evidencias del cumplimiento de los requisitos aplicables para la postulación 
indicados en el punto IV.  
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Control de cambios documento 

Versión Fecha Autor(a) Descripción del cambio 
01 2 de junio de 

2022  
Escuela Nacional de la Judicatura-
República Dominicana (Escuela 
judicial coordinadora del Eje de 
Evaluación de la Calidad)  
  

1. Creación del documento  

02 17 de abril de 
2024 

Escuela Nacional de la Judicatura-
República Dominicana (Escuela 
judicial coordinadora del Eje de 
Evaluación de la Calidad)  
  

1. Se elimina el requerimiento 
como anexo de la comunicación 
dirigida a la escuela 
coordinadora del eje “Evaluación 
de la calidad”, sellada y firmada 
por la más alta instancia de la 
institución, para la solicitud de 
participación.  

2. Se incluye como requisito el 
compromiso de la escuela 
judicial en recibir la formación 
para el proceso de acreditación 
y/o reacreditación.  

* Este cuadro es para control del documento, solo puede ser modificado si se aprueba por la Junta Directiva algún cambio al formato del 
documento. 
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